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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 

que se dispone el reingreso al servicio 
activo de don Enrique Martínez Mira
lles, Jefe de Administración Civil de se
gunda clase del Cuerpo Especial de Pri
siones.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Enrique Martínez Miralles, fun
ció r-ario del Cuerpo de Prisiones, en. la 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, y de conformidad con io precep
tuado en el articulo 574 del vigente Re
glamento de los -Serviciéis de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Er.r.que Martínez . Miralles, reingrese .al 
servicio activo, con ia categoría de Jefe 
de Administración Civil de segunda ciase 
del Cuerpo Especial de Prisiones y sueldo 
anual de 13.200 pesetas, pudiendo ser des
tinado por esa Dirección General donde 
las necesidades del servicio io requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1950.—Por de

legación/Eduardo López Palop.
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 
que se dispone el pase a la situación de 
jubilado, por haber cumplido  la edad 
reglamentaria, del Jefe de Prisión de 
Partido don Pedro Martínez Gomar.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en ics aTticulos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas% 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el.haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al ex Jefe 
de Prisión de Partido del Cuers^ de Pri
siones don Pedro Martínez Gomar, cuyo 
funcionario fué separado del servicio a 
virtud <fe Orden ministerial de fecha 23 
de marzo de 1940 y tiene cumplida actual
mente, con exceso, la edad reglamentaria 
para obtener el Pase a la expresada si- 
tuacióm

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1950.—Por de

legación, Eduardo López Palop.
Ilmc. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
voluntaria, sin sueldo, al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones don José García 
Méndez.
limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José García Méndez, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, en situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, ha tenido a bien conceder la prórro
ga de excedencia solicitada, hasta un má
ximum de diez años de duración..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de l950.-^For de

legación, Eduardo López Palop.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M IN ISTE R IO  DE I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la que 
se deniega a «Unión Exportadora, S. A.», 
el régimen de admisión temporal para 
la importación de 10.000 toneladas de 
algodón para la fabricación de  tejidos 
con destino a la exportación.

1 limo. Sr.: Vista la instancia que ia en
tidad mercantil «Unión Exportadora, So
ciedad ^pónima», establecida en Madrid, 
ha presentado en solicitud de que se le 
conceda el régimen de admisión temporal 
para la Importación de 10.000 toneladas 
de algodón que serian transformadas en 
tejidos de dicha fibra, tipo popelín, des
tinados a la exportación;

Vistos los informes emitidos con refe
rencia a la expresada petición por los or
ganismos consultados al efecto, parte de 
los cuales se muestran contrarios a la con
cesión de la admisión temporal que se 
pretende, o la 'cohdicionan de forma que 
equivale a su denegación;

Vista la Orden de este Ministerio de 
fecha 30 de octubre de 1947 por la que se 
denegó a «Emporión, S. A.», la admisión 
temporal de 100.000 kilos de algodón para 
la fabricación de tejidos;

Resultando que para la tranformación 
del algodón Importado en tejidos se se
ñalaron en. la instancia dos fábricas que, 
ante los reparos que sobre su capacidad 
para realizar aquélla en el plazo previsto 
oponen algunos informes, se propone por 
la entidad solicitante su ampliación con 
otras dos;

Considerando que con lá ampliación, de 
fábricas propuesta, la petición queda en 
condiciones muy semejantes a las que pre
sentaba la que fué denegada, puesto que 
con ella se originan dificultades para rea
lizar con las debidas garantías la obliga
da fiscalización de la concesión;

Considerando que la influencia que ejer
cería en la operación el imposte de los 
derechos arancelarios sería prácticamente 
nula, faltando con ello el principal moti
vo en que se basa la aplicación del régi
men de admisión temporal,

Este Ministerio de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, ha resuelto 
denegar la autorización de la admisión 
temporal de algodón para fabricación de 
tejidos solicitada por la firma «Unión Ex
portadora, S. A.»

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.

.SUANZES
limo. S. Director general -de Comercio y 

Política Arancelaria.
ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la 

que se deniega al sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas el ré
gimen de admisión temporal para la 
importación de alambre de hierro, que 
sería transformado en clavos, para la 
confección de cajas para envase de na
ranja destinada a la exportación.
limo. Sr.: Vista la instancia que el Sin

dicato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas ha presentado, en solicitud de 
que se le conceda el régimen de admisión 
temporal para la importación dé 400 to
neladas de alambre de hierro, oue serían 
transformadas en clavos, para la confec
ción de cajas para envasado de naranja 
destinada a la exportación;

Vistos los informes que en relación con 
esta petición y otras análogas han sido

emitidos por diferentes Organismos, que 
se muestran contrarios a la concesión de 
la admisión temporal que se pretende;

Resultado que se han producido nume
rosos escritos de oposición, a Ja concesión 
solicitada, por estimar que ésta lesiona
ría los intereses de la industria que se 
dedica -a la fabricación de clavos;

Considerando que la calidad de acce
soria que, en realidad, corresponde a la 
manufactura de que se trata, priva a ésta 
del carácter que es propio de las mercan
cías que puedan ser objeto del régimen 
de admisión temporal, sin que, por otra 
parte, la cuantía de los derechos aran
celarios que con la aplicación de dicho 
régimen se evitarían, tenga importancia 
alguna en relación con el valor de la 
naranja exportada;

Considerando que la forma de empleo 
de los clavos y la distribución de éstos 
entre numerosísimos exportadores origina
ría dificultades para realizar* con las de
bidas garantías La reglamentaria fisca
lización de las operaciones a efectuar, 

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto denegar la referida concesión de 
admisión temporal de alambre para fa
bricación de clavos, solicitada por el Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1950.

SUANZES
limo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.
ORDEN de 4 de septiembre de 1950 por 

la que se encarga del despacho y firma 
de los asuntos de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria el 
Agregado de Economía Exterior don Ra
fael Muñoz Lorente.
limo. Sr.: Por necesidades del Servi

cio, y durante la ausencia del Director 
general de Comercio y Política Arance
laria, se encargará del despacho y firma 
de la Dirección General el Agregado de 
Economía Exterior don Rafael Muñoz 
Lorente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1950.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex

terior y Comercio.

MIN ISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 1 de julio de 1950 por la 
que se clasifica de benéfico-docente la 
Fundación «Premio Rector Mota Sala
do», instituida en Sevilla.
Hmo. Sr,:, Visto el expediente que lue

go se dirá; y 
Resultando que hqbiendo sido honrado 

el Excmo. Sr D. José Mariano Mota Sa
lado, Rector Magnífico de la Universi
dad Hispalense, con la Gran Cruz de 
Alfofiso X el Sabio, en atención a los mu
chos años dedicados por el agraciadó a la 
enseñanza universitaria, a cuya alta fun
ción ha consagrado la mayor parte de su 
vida, con todo celo y cariño e indecli
nable vocación, en testimonio de público 
afecto, que el favorecido agradece since-
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ramente le ha sido costeada por suscrip
ción voluntaria, dicha Gran Cruz en plata 
sobredorada con Banda, Placa, Venera y 
Miniatura, siendo el importe de todo ello 
novecientas cuarenta p|setas, porque por 
deseo de dicho excelentísimo señor ha sido 
de esa clase en. lugar de oro, y habien
do quedado por ello un remanente de la 
suscripción es voluntad del agasajado de
jar instituida con ese capital sobrante 
una Fundación, a cuyo efecto otorgó úna 
escritura ante el Notario de Sevilla don 
Francisco Monedero Ruiz, en 20 de di
ciembre de 1946, donde después de ex
presar lo que antecede dió realidad ju
rídica A sus deseos y formalizó el Esta
tuto por el que ha de regirse la Obr;a 
pía;

Resultando que en el referido Estatuto 
se señala* como objeto de la Fundación 
un premio anual denominado «Rector 
Mota Salado»; quedará establecido «en 
la Universidad de Sevilla, ingresando su 
capital en el patrimonio universitario pa
ra el cumplimiento de los fines», gue serán 
costear el titulo de Licenciado al alumno 
más distinguido, por su aplicación y bue
na conducta escolar, carente de recursos, 
que haya nacido en algunas de las pro
vincias del Distrito universitario, Sevi
lla, Badajoz, Cádiz, Córdoba y Huelva;

Resultando que- para dicha adjudicación 
dispone el tumo de las Facultades a cuyos 
alumnos se les ha de conceder el premio, 
qúe serán de Ciencias, Letras, Derecho, 
Medicina (Sevilla), Medicina (Cádiz) y Ve* . 
terinaria, y para concederlo se formará 
en el mes de junio un Tribunal, presi
dido por el señor Decano de la Facultad 
de turno, asistido por dos señores Cate
dráticos o Profesores de su designación y 
un alumno . elegido por sus compañeros, 
entre los que en. aquel curso hayan apro
bado las últimas asignaturas, completan
do el Tribunal el Secretario de la Facul
tad respectiva, la 'repetida adjudicación 
podrá hacerse puntuando las calificacio
nes que consten en el expediente de los 
alumnos, y en igualdad o análogas con
diciones se adjudicará al que haya obser
vado mejor conducta escolar, siendo mo
tivo de no admisión una calificación de 
suspenso o papeleta devuelta o corrección 
disciplinarla;

Resultando también dispuesto por el 
Fundador, que del importe del premio se 
segregará y descontará el estipendio de 
una misa rezada de «Réquiem», que se 
dirá en el altar del Santísimo Cristo de 
la Buena Muerte, de la iglesia de la Uni
versidad, y se aplicará por la intención 
de los señores donantes para la adqui
sición de la Gran Cruz, con preferencia 
en sufragio de los fallecidos en el curso 
de 1¿ expedición del título; por tanto, 
será a cargo del alumno premiado su
fragar o suplir el estipendio de dicha 
misa para recibir el premio. Y el so
brante de cada año, si k> hubiera des
pués de costear el titulo, se reservará y 
acumulará para el del año siguiente, y si 
esto no fuera preciso se ingresará en el 
fondo de «Protección escolar», agotando 
de ese modo las rentas que el capital 
produzca;

Resultando que, como capital de la Obra 
pía, el Fundador depositó en la sucursal 
del Banco de España, en Sevilla, once 
títulos de la Deuda perpetua, * según res
guardos números 62,555, de fecha 8 tie 
Julio, y número 62.683, fecha 26 de agosto 
ae 1946, con un valor nomirial total de
26.000 pesetas, que podrán ser converti
das en una Inscripción o Lámina nomi
nativa intransferible a nombre de la Fun
dación, y cuyas rentas se cobrarán por el 
Patronato Universitario de Sevilla para 
aplicarlas en la forma antes referida;.

Resultando en el mismo Reglamentto 
que. el gobierno de la Fundación queda 
encomendado a los órganos rectores de la 
Universidad de Sevilla, conforme a la Ley 
de Ordenación Universitaria y la Junta 
de gobierno de la Universidad tendrá la’ 
legitima representación de ja Fundación;

Resultando que el Ilmo. Sr. Vicerrector 
de la Universidad de Sevilla, por oficio 
de 28 de septiembre pasado remitió a la 
Junta de Beneficencia de Sevilla la refe
rida escritura para su informe y ulterior 
tramitación, y, en su vista, la indicada 
Junta siguió el expediente de clasifica
ción'reglamentario, en donde se han con
cedido audiencias, directamente, al señor 
Fundador y a la Universidad de Sevilla, 
y por edictos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficiab> 
de la provincia a las personas ignoradas 
que pudieran tener interés en la Obra 
Pía, sin que ni el Fundador ni la Uni
versidad ni persona alguna se haya opues
to a la . clasificación ni señalado ningún 
reparo a la misma;

Considerando que la Fundación estable
cida por el Excmo. Sr. don José Ma
riano Mota Salado, Rector Magnífico de 
la Universidad d? Sevilla, reúne las con
diciones señaladas en el artículo segundo 
del Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912 y 24 de la Instrucción de 24 de julio 
de Í913, y que se ha tramitado un expe
diente con jos requisitos necesarios, se
gún disponen los artículos 39, 41, 42 y '43 
de la misma Instrucción;

Considerando que, según los artículos 
3.°. y 19 del Real Decreto de 1912, ya 
citado, la representación y el Patronato 
de las Obras pías coA’esponde a las per- 

• sonas designadas pop el Fundador, las cua
les están obligadas a formular presupues
tos y rendir cuentas anuales, salvo que 
hubieran sido relevadas de tal obliga
ción;

Considerando que el capital fundacional 
debe ser invertido en una Lámina intrans
ferible de la Deuda Pública, a nombre 
de la Obra pía, según ordena el artícu
lo 11 del repetido1 Real Decreto;

Visto los Reales Decretos de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 ae 
julio de 1913, la Ley de 29 de julio de
1943 y el Decreto. de 9 de noviembre de
1944 y demás disposiciones supletorias y 
concordantes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1.° Clasificar de benéfico-docente la 
Fundación denominada «Premio Rector 
Mota Salado», instituida en Sevilla por el 
Magnífico y Excmo. Sr. don José Mariano 
Mota Salado, y que tiene por fin la con
cesión de premios a los alumnos de la* 
Universidad de dicha capital, más una pli
sa de «Réquiem», segúñ se detalla-en los 
resultandos anteriores.

2.o Reconocer como Patronos de la re
ferida Fundación a la Junta de gobierno 
de la misma Universidad, con la obliga
ción-de formular presupuestos y rendir 
cuentas anuales, así como la.de conver
tir los valores fundacionales en una Lá
mina intransferible de la Deuda Pública 
a nombre de la Obra pía.

3.° Que se den las gracias al funda
dor porvsu generosidad y caritativo pro
ceder.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Urna. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 28 de julio de 1950 por la que 
se confirman en propiedad como Jefes 
de Sección de la Escuela de Medicina 
Legal de la Universidad de Madrid a 
los señores Ortega y Tena.
limo. Sr.: En virtud ae expediente, y 

de conformidad con el favorable dictamen, 
emitido por la Asesoría Jurídica del De
partamento,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Confirmar en propiedad, co

mo Jefes de Sección de la recuela de 
Medicina Legal de la Universiaad de Ma
drid, a los señores don Daniel Ortega Le- 
choga, en la de R a d i o l o g í a ,  y a don Gui
llermo Tena Núñez,’ en la de Química 
Legal, am'.^s creadas por Orden ministe-. 
rial de 17 de noviembre de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 ae 
diciembre) y desempeñadas actualmente 
por ellos.

Segundo.—Que* se transformen en los 
próximos presupuestos generales del De-- 
partamento las dos dotaciones de Ayu
dantes de dichas materias, que, figuran 
en el crédito correspondiente al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo segunao, 
concepto únio, sutconcepto 24, «Escuela 
de Medicina Legal de Madrid», en dos 
dotaciones de Jefatura de Sección y en 
la misma cuantú que para las de éstas 
figuren en el citado crédito.

Tercero.-^Que los interesados continúen 
percibiendo los haberes que para las Ayu
dantías figuran en el presupuesto del De
partamento, ínterin no se consignan sus 
Correspondientes dotaciones como Jefes 
de Sección, debiendo estudiarse, en su 
caso, el modo de equiparación a ellas en
tre tanto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

*Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Lniversitaria.

ORDEN de 12 de agosto de 1950 por la  
que se jubila a doña Luisa Moncó Mateo, 
Profesora adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de Burgos.
limo. Sr.: Cumplida el 10 de los co* 

rrientes por doña Luisa Moneó Mateo, 
Profesora adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de Burgos, la edad reglamenta
rla para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de ' conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 16 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en áu cargo a 
doña Luisa Moneó Mateo, Profesora ad
junta de la Escuela del Magisterio de 
Burgos, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 12 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr, Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 17 de agosto de 1950 por la 
 que se abre un nuevo plazo a las opo
siciones a la cátedra de «Gramática his
tórica de la Lengua españolan en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de La Laguna.
limo. Sr.: Encontrándose comprendió 

da en la Orden de este Ministerio de 10 
de junio de 1949 la cátedra de «Gramáti
ca histórica de la Lengua española» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna, que N fué convo
cada a oposición por Orden de 27 de ju
lio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de* ágosto del- mismo año), 

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a part/r del día siguiente ad de 
la publicación de esta Orden en el BO  ̂
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan
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solicitar la cátedra de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria, que fué publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de agosto de 1949.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto dê  1950.

IBAÑEZ-MARTIN .
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de agosto de 1950 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Inspección y Análisis de 
alimentos» en la Facultad de Veterinaria 

de Córdoba ( Universidad de Sevilla).
Ilm o. Sr.: Vacante la cátedra de «Ins

pección y Análisis de alimentos» en' la 
Facultad de Veterinaria de Córdoba, co
rrespondiente a la Universidad de Se
villa,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para.su provisión 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria, y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I .  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de agosto de 1950 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Patología general y Pro
pedéutica clínica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la cateara de Pato
logía general y Propedéutica 'clínica en 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio - convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes de la Ley de 29 de* julio de 1943 y 
del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922. en cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
Anunciando subasta para contratar las 

obras de construcción de un edificio 
para los servicios de Correos y Teleco
municación en Sueca (Valencia).

Se convoca a subasta Pública para con
tratar, con sujeción al proyecto y Pliego 
de condiciones redactados al efecto, las 
obras de construcción de un edificio para 
los servicios de Correos y Telecomunica
ción en Sueca (Valencia), cuyo presu
puesto total asciende a la cantidad de 
853.832,28 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición podrán ser examinados 
en la Sección de Construcciones y Con
servación de Edificios de la Secretaría 
General y en las oficinas de Telégrafos 
de Sueca, durante las horas de oficina, 
hasta que expire el Plazo señalado en 
este anuncio para la presentación, de plie
gos, que se fija en treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente de la publica
ción del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones podrán Presentarse 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado, en. el Regis
tro General de Correos, instaladp en el 
piso segundo del Palacio de Comunica
ciones.

Al siguiente día hábil, y a las doce 
horas, se procederá en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
ante una representación de la Junta de 
Edificaciones de dicho Organismo, a la 
apertura de las proposiciones presenta
das, con las formalidades reglamentarias, 
haciéndose en dicho acto la adjudicáción 
provisional de las obras.
• Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.
• Madrid, 31 de agosto de 1950.— el Di
rector general, M. González*

2.332—A, a

(Correos)
Anunciando subasta de contrata, con ca

rácter urgente, para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Estepa y Herrera.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de Es
tepa y Herrera en el tipo de nueve mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Sevilla y Esta
feta de Estepa hasta el día 20 de sep
tiembre próximo y que la apertura de 
Pliegos tendrá lugar el día 25 de dicho 
mes, a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal 
' Madrid, 31 de agosto de 1950.—P. el Di
rector general, -M. González.

M odelo  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .............. , ve
cino de ............ . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ..........
a .......... y viceversa, por el precio de  .....
  (en letra) pesetas .......... (en letra)*
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en
  la fianza de 1.800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.),
1.861—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en automóvil 

entre las oficinas del Ramo de 
Saelices de la Sal y Cobeta.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Saelices de la Sal 
y Cobeta en el tipo de catorce mil pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del >pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Guadañara, hasta

el día 22 de septiembre y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 27 de di
cho mes, a las once horas, en la Admi
nistración Principal de Guadalajara.

Madrid, 31 de agosto de 1950.—P. el Di* 
rector general, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..............  ve¿
ciño' de  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ....«..«i
a .........  y viceversa, por el precio de ......
...... (en letra) pesetas .......... (en letra)¿
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición acorn- 

.paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en ^  
  la fianza de 2.800 pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.);
1.863—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en carruaje 

de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Tomelloso y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las oficinas del Ramo de 
Tomelloso y su estación férrea en el tipo 
de nueve mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del Pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido, pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Ciudad Real y Estafeta de Tomelloso 
hasta el día 20 de septiembre próximo y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 25 del mismo mes. a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Ciudad Real.
. Madrid, 31 de agosto de 1950.—P. el Di
rector general, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de  ...., ve
cino de ...............   se obliga a..desempeñar
ia conducción diaria del correo de ......
a  ..... y viceversa, por el precio de*......
  (en letra) pesetas   (en letra)*
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado- por el Gobierno. Y 
para seguridad, de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en
 #la fianza de 1 800 pesetas.

(Fecha y firma del, interesado.),
1.862—A. O.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastec i
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)
Circular número 757, sobre fijación de 

precios en consumo de las leñas y carbones 
vegetales.

F u n d a m e n t o

Aumentadas las tarifas ferroviarias, esta 
Comisaría General ha sido autorizada por 
la Junta Superior de Precios para recti
ficar los precios de consumo de las leñas 
y carbones vegetales, repercutiendo sobre 
los vigentes la elevación estrictamente re
sultante de las recientes disposiciones ofi
ciales modificativas de las mencionadas 
tarifas ferroviarias.

En virtud de lo expuesto, los Anexos 
números 1 y 2 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 3 de enero 
del corriente año quedan rectificados m 
la forma siguiente;
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A N E X O  N U M .  1 
Precio de venta al público de las diferentes clases de leñas en las provincias que se expresan.

P R O V I N C I A S
Leñas

especiales
Ptas. Kg.

Leñas de 1ª 
clase

Ptas. Kg.

Leñas de 2.ª
clase

Ptas. Kg.

Leñas de 3ª clase
Ptas. Kg.

Leñas de 4ª 
clase

Ptas. Kg.

Leñas de 5ª 
clase

Ptas. Kg.

Alava, Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cá~ 
ceres, Castellón, ’  Córdoba, Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, ,Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, Las Palmas, León, 
Lérida, Luga Málaga, Navarra, Orense, 
Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Santa 
Cruz de' Tenerife, Segó vía, Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo, Valladolid, Vizcaya
y Zamora .......................................................

Albacete, Alicante, Almería, Cádiz, Guipúz
coa, Logroño, Murcia, Palencia, Santander,
Sevilla, Valencia y Zaragoza ............... .

Barcelona .......................................... ;...............
Madrid ................................................. ..........

0,52

. 0,61 
0,65 
0,70

0,48

0 57
0,61
0,66

0,4»

0,48
0,52
0,57

0,36

0,44
0,48
0,53

0,28

0,36
0,39
0,43

0,211

0,28
0,30
0,34

A N E X O  N U M. 2
Precios de venta al Público de las diferentes clases de carbones vegetales en las provincias que se expresan.

P R O V I N C I A S
Carbón de 1.ª 

clase
 Ptas. Kg.

Carbón de 2.ª 
clase

Ptas. Kg.

Carbón de 3.ª 
clase

Ptas7 Kg.

Carbón de4 ª  
clase

Ptas. Kg.

Carbón de 5.ª 
clase

Ptas. Kg.
Herraj

Alava, Álgeciras, Avila, Badajoz, Baleares, 
Burgos, Cáceres, Qiudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Málaga, 
Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Las 
Palmas, Salamanca, Santa Cruz de Tene
rife, Segovia, Santander. Soria, Tarragona,
Teruel, Toledo, Valladolid y Zamora ......

Albacete, Almería, Cádiz, Castellón, La Co- 
ruña, Granada, Guipúzcoa, Logroño, Pon
tevedra, Sevilla, Vizcaya y Zaragoza ..... .

Madrid ............................. .
Alicante, Murcia v Valencia ........................
Barcelona ........... ........................

1,25

1.31
1,37
1,49
1,60

1>14

1,20
1,26
1,37
1.48

*

0,91

0,97
1,02
1,14
1,25

0,74 ,

0,79 . 
0,84 
0,95 
1,07

0,68

0,73
0,78
0,89
1,01

0,89

0,89
0,94
0,89
0,94

D is p o s ic ió n  e n  v ig o r

Es de aplicación en estos nuevos pre
cios cuanto se dispone por nuestro Oficio- 
circular numero 133, de fecha 22 de mayo 

• próximo pasado, referente a astillado y 
•servicio a domicilio del consumidor.

Madrid, 24 de agosto de 1950.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministros de Industria y Comercio 
y Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Delegado Nacional 

. de Sindicatos.
Para conocimiento y cumplimiento: Ex

celentísimos señores Gobernadores civi
les, Delegados.provinciales de Abasteci
mientos y TransPórtes.

Dirección General de Industria
Autorizando a 'S.A.Electra del Jallas' 

las  in sta lacion es eléctricas qu e se  
citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Coruña, a 
instancia de «S. A. Electra del Jallas», 
constituida en Bilbao, y con representa
ción en Cee, en solicitud de autorización 
para instalar una linea de transporte de 
energía eléctrica y transformadores en 
Ñemeño, Escobia, Brantuas, Niñones y 
Corme, y cumplidos los trámites regla- ¡ 
mentarlos ordenados en las disposiciones 
•Vigentes,

Esta Dirección General de industria, a I

propuesta de la Sección correspondiente 
dé la misma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. Electra del Jallas», de 
Cee, las siguientes instalaciones eléctri
cas :

Una línea de transporte a 20.000 vol
tios que, derivando de Nemeño, de la 
red general de la misma empresa, ter
minará en el puerto de Corme, con una 
longitud de 7.350 metros. Esta línea ten
drá una derivación de 900 metros desde 
Brantuas a Niñones. Ambas líneas se
rán trifásicas a 50 períodos, con un solo 
circuito de conductores de tres metros 
de diámetro.

Cuatro estaciones de transformación de 
10'KVA. cada una, a instalar en Nemeño, 
Brantuas, Niñones y Escobia.

Una estación de transformación de 
50 ¿VA., a instalar en el puerto de Cor
me. para abastecimiento de las obras del 
puerto.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija- 1 
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1> El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses,, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO •

2.* Estas instalaciones se ejecutarán de 
acuerdo con las características generales 

¡ consignadas en el proyecto que ha ser- 
j vida'de base a la tramitación del expe-

1 diente, con las obligadas modificaciones 
que resulten de su adaotación a las Tns- 
truccionas de carácter general y Regla

mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3 * Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 20.000 voltios, en 
atención a que las instalaciones proyec
tadas han. de conectarse con la red ge
neral de la Sociedad en funcionamiento 
a esta tensión, pero el conjunto de ia 
instalación se construirá con las carac
terísticas precisas, para que en todo mo
mento pueda adaptarse la linea y trans
formadores a la tensión normalizada de 
30.000 voltios, fijada qn la condición cuar
ta de las instrucciones de carácter ge
neral de la Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

4.a La subestación de 50. KVA. del 
puerto de Corme se instalará para abas- 

; tecimiento de las obras del puerto, que
dando diferida circunstancialmente su uti
lización para otros servicios en Corme. La 
extensión de ese suministro al pueblo de 
Corme constituirá en su caso objeto de 
nuevo expediente de ampliación de in
dustria.

La puesta en servicio de esta subesta
ción no Podrá ser anterior a la de las 
de Nemeño, Brantuas, Niñones y Escobia.

5> t*a Delegación de industria de La 
Cor uña comprobara si en el detajle del 
prpvecto se cumplen, las condiciones de 

. los Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
Condiciones especialés de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.
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6 a El peticionario ciará cuenta a  la 
Delegación de Industria  de  La C oruña de 
la term inación to tal de las obras, para  
su reconocimiento definitivo y levanta
m iento del acta  de autorización de fun
ciona miento del conjunto de estas ins
talaciones', en la que se h a rá  constar el 
cumplim iento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y dem ás disposi
ciones legales.

7.a La Administración dejará  sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
mom ento en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las norm as segunda a  
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

8 a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.
' Dios guarde a  V. S. muchos años.

M adrid, 29 de agosto de 1950.—Bl Di
rector general, Alejandro Suárez.

S r. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria  de La Coruña.

Resolución de expediente de la entidad 
industrial que se cita.

Visto el expediente promovido por do
ñ a  Cecilia A rm endariz G urrea  solicitan
do autorización p ara  in sta lar una indus
tr ia  de fabricación de clavos y pun tas eq 
S an ta  Cruz de Tenerife;

R esultando que la c itada industria  es
tá  com prendida en el grupo segundo, 
apartado  b), de la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939;

Considerando que dicha instalación 
viene en realidad a sustitu ir a  o tra  an 
terio rm ente autorizada que né  ha sido 
llevada- a efecto, y estim ada conveniente 
a  la economía de las Islas C anarias,

E sta Dirección G eneral, de acuerdo con 
la  propuesta de la  Sección correspondien
te, ha resuelto: *

Autorizar a doña Cecilia A rm endariz 
G urrea para  in s ta la r una industria  de 
fabricación de clavos y puntas en S an ta  
Cruz de Tenerife con arreglo a  las con
diciones generales fijadas en la  norm a 
undécim a de la O rden m inisterial de 12 
de septiem bre de 1939 y a  las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta  en m archa se
rá  d e . seis m ese-, contados a  p a rtir  de 
la  fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO.

2 a E sta autorización no  suprim e la  
de im portación de m aterias prim as que 

♦deberá solicitarse en la form a acostum
brada, acom pañándose un  ejem plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución o co
pia autorizada de la  m ism a, extendida 
por la Delegación de Ind u stria  y relar 
ción valorada de las m aterias prim as a  
que se contrae esta resolución.

3.a Se com pletará la  docum entación 
presentada con los Díanos precisos a  jui
cio de la Delegación.

4 a La A dm inistración se reserva el 
derecho de d e ja r sin efecto la  presente 
autorización en cualquier m om ento que 
se compruebe y dem uestre ' el incum pli
m ien to  de las condiciones im puestas o 
por la declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
ra r  en las instancias y docum entos a  
que se refieren las norm as segunda a  
quinta, am bas iclusive, de l a ‘citada  d is
posición m inisterial.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
M adrid, 26 de agosto de 1950.—El Di

rector general, A lejandro Suárez.

Sr. ingeniero Jefe  de la  Delegación de 
Industria  de S an ta  Cruz de Tenerife.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de «Inspección 
y Análisis de alimentos» de la Facultad 
de Veterinaria de Córdoba (Universi
dad de Sevilla).
Se halla yaeanté en la Facultad de 

Veterinaria de la Universidad de Sevilla 
(Córdoba) la cátedra de «Inspección y 
Análisis de alimentos», que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto • por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina, igual o análoga legalmente a 
la vacante 

El orden de preferencia de los aspi
rantes., será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943, y 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parce en este concurso.- 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a, este Ministerio, por conducto y . con 
informe del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, con 
inclusión de los festivos, a contar désde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático ó del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na* 
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 28 de agosto de 1950—El Di
rector general Cayetano Alcázar.

Anunciando a concurso de traslado la cá
tedra de «Patología general y Prope
déutica clínica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago.

Be halla vacante en la Facúltad de Me
dicina de la Universidad de Santiago la 
cátedra de «Patología general y Prope- 
deéutica clínica», que ha de proveerse por 
concurso ae traslado, conformé a ló dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación lps Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuapto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto ae 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización . de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, pór conducto y con In
forme del Jefe ó A Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable ae veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI&IAL DEL 
ESTADO»

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado -de-haber recla
mado su expedición y. abonado su. im
porte.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, por 
mea:o de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así ¡se verifique, desde luego sin inás que 
este aviso.

Madrid. 28 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Estética» de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Barcelona
Señalando fecha, hora, y local en que han 

de hacer entrega de sus trabajos los 
aspirantes a dicha cátedra.
Se convoca a los señores opositores para 

el día 26 (veintiséis) de septiembre pró
ximo, a las cinco de la tarde, en el edi
ficio del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, Duque de Medinace- 
li, 4, a fin de que hagan entrega de sus 
trabajos, Memoria metodológica, etc., y 
darles a conocer el sistema acordado por 
el Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios.

Madrid, 30 de agosto de 1950— El Pre
sidente dél Tribunal; José Camón Aznar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Magdalena Carrasco
Aguado para aprovechar aguas del río
Guadamez, con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por d<*ia 

Magdalena Carrasco Agudo en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
agüas derivadas del río Guadámez, en 
término municipal de Don Benito (Ba
dajoz), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Magdalená Ca
rrasco Agudo autorización para derivar 
un caudal continuo de 16,85 litros por 
segundo del río Guadamez, equivalente 
a 25,25 litros por segundo, en una jorna
da de riegos de dieciséis horas, en tér
mino municipal de Don Benito (Bada
joz), con destinó al riego de 1*5 hectá
reas 30 áreas, en finca de su propiedad.
’ 2.a Las obras se ajustará,n al proyec

to que sirvió de base a la concesión sus
crito por el Ingeniero de Caminos, don 
César Vila Ruiz en diciembre de 1947. 
La Dirección de los Servicios Hidráuli
cos del Guadiana podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento . del proyecto y que r.o im
pliquen modificaciones en la esepcia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFCIAL DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los nueve me
ses, a partir de la misma fecha. La pues
ta en Tiego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación.

4.* La potencia de la instalación y sil 
capacidad de elevación se ajustarán al 
caudal concedido y se hará constar , en el 
acta de reconocimiento final, reserván
dose la Administración el derecho a im
poner la construcción de un módulo cuan
do • lo estime- oportuna

5.ª La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex-  
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana, Riendo, de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos' 
qué por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a diaho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero det 
Servicio en quien delegue, levantándose- 
acta en la que conste el cumplimiento de:  
eslas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación oírles de aprobar esta: 
acta ia Dirección General.

6 * Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, pedrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

7.a El agua oue se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido *su 
enajenación, cesión o arriendo con índe- 
pendecia de aquella.

8 * La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que, sean necesarios pa
ra toda clase* de obras públicas en la 
forma oue estime conveniente, pero sin 
periudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin nerjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga -̂ 
ción de ejecutor las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.   :

10. Ésta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rear 
liza da s por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se han de 
*regar queden en su día dominados por

algún canal construido por el Estado 
ouedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la zona re
gable. quedando sujetos a las mismas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o .que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las drioosiciones.de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies. ,

14. El depósito constituido quedará 
como fianza á responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des* 
pues de ser aprobada el acta de recono» 
cimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que determinan los 
artículos 33 y 34 del Reglamento de 13 
de'diciembre .de 1924 («Gaceta» dél'19)., 
sobre preceptos referentes & la lucha 
ant: palúdica.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los cisos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según 
trámites señalados en la Ley y Regla** 
m^nto de Obras Públicas.

Y habiendo acensado la peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pedienté, lo comunico a V< S. para su 
conocimiento el de la interesada y de
más efectos, con publicación en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia.

D ôs guarde*a V. S. ipuchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1950—El Di

rector general, P. A.. Luis M. de Vida
les.
Sr. Ingeniero Director de los Servicio»

Hidráulicos del Guadiana.


